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CONTPAQi® Contabilidad-Bancos
15.3.1

 
Versión: 15.3.1  Liberación: 2 de enero 2023

Herramientas complementarias: 8.0.1 20221228

 
 

Importante

Antes de abrir la empresa en esta versión, te sugerimos respaldar
tus empresas, pues a partir de la versión 4.1.1 de CONTPAQi®
Herramientas complementarias, modifica las bases de datos
del ADD para aquellas empresas ya creadas en SQL y una vez
que lo hagan, no es posible regresar a una versión anterior de
CONTPAQi® Herramientas complementarias.

   

 
 

Actualización
 

•  Con costo, para versiones 14.4.1 y anteriores, si tu licenciamiento es tradicional.
•  Sin costo, en licenciamiento anual con días vigentes.

Esta versión de CONTPAQi® Contabilidad incluye la instalación del AppKey 21.5.1.
Si vas a utilizar esta versión de CONTPAQi® Contabilidad en máquinas virtuales, es
opcional la instalación del Servidor de Licencias Común (SLC).

Importante: En los sistemas CONTPAQi® con AppKey versión 21.1.1 y posteriores,
el SLC es opcional, sin embargo, si cuentas en ese mismo equipo con sistemas
CONTPAQi® con versiones anteriores de AppKey, sí será necesaria su instalación.

Recuerda

•  Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema,
sobre todo si cuentas con una versión en Red.
•  Programa el proceso de actualización y avisa oportunamente a
los usuarios de las terminales antes de ejecutarlo.

 

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/ManejoPuertos_Externo/index.htm
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Novedades
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Cambio en cálculo del tipo de cambio de acuerdo al REP 2.0
 
Beneficio
A partir de esta versión del sistema CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos se realizó una
modificación en la forma de obtener el tipo de cambio para realizar las conversiones de importes de
acuerdo a la moneda y tipo de cambio del REP sin necesidad de realizar cálculos adicionales, pues a partir
de la reforma fiscal 2022, los XML del REP con versión 2.0 ya incluyen información más detallada. Esto
lo verás en los diversos módulos del sistema como: Pólizas, Contabilizador y Documentos bancarios.

Comportamiento según la versión del REP
Dependiendo de la versión del REP al asociar los CFDI del pago y generar las pólizas correspondientes,
será la forma en que se realizarán los cálculos, si es la versión 2.0 se considera la equivalencia del
documento relacionado (Equivalencia DR) y si el REP tiene la versión 1.0 se utiliza el tipo de cambio
del documento relacionado.

 TipoCambioP: En moneda del pago, si es peso mexicano el TipoCambioP se coloca como 1, si
es diferente a peso mexicano, se coloca el tipo de cambio registrado en el pago, el tipo de cambio se
representa a 4 decimales (los mismo capturados en el documento de pago).
 

 EquivalenciaDR: Es el tipo de cambio conforme a la moneda registrada en el documento
relacionado. Es requerido cuando la moneda del documento relacionado es diferente a la moneda del
pago. Si las monedas son iguales, la EquivalenciaDR será 1; si es diferente, se debe registrar el número
de unidades de la moneda del documento relacionado que equivalen a la moneda del documento de
pago. Se representa a 6 decimales. Por ejemplo, factura en dólares y pago en pesos, corresponderá a
1 / tipo de cambio del pago.

 

Marco legal

Haz clic aquí, si deseas consultar las reglas o anexos
de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2022 del
SAT. También puedes consultar el documento Resumen
Reforma Fiscal 2022 creado por el departamento de
Generación de Conocimiento de CONTPAQi®.

 
 
Escenarios a tomar en cuenta
Los posibles escenarios que se pueden presentar son los siguientes:
 

 Factura en dólares y Pago en pesos. En este caso como la factura está en dólares se requiere la
EquivalenciaDR para obtener el Monto del pago que está en pesos:

Monto = ImpPagado / EquivalenciaDR:  5.82 / 0.050184 = 115.97 (valor dentro de los límites válidos)
MontoTotalPagos = Monto * TipoCambioP: 116.00 * 1 = 116.00 (expresado en moneda MXN)

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639466&fecha=27/12/2021#gsc.tab=0
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/Reforma_Fiscal_2022/Reforma_Fiscal_2022/index.htm
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/Reforma_Fiscal_2022/Reforma_Fiscal_2022/index.htm
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 Factura en dólares y Pago en dólares. Como en este caso ambas monedas es la misma,
su EquivalenciaDR es 1 al obtener el Monto la operación es directa.  sin embargo se requiere el
TipoCambioP para obtener el "MontoTotalPagos" que debe ser en MXN:

Monto = ImpPagado / EquivalenciaDR à5.82 / 1 = 5.82
MontoTotalPagos = Monto * TipoCambioP à 5.82 * 19.9268 = 115.97

 
 Factura en pesos y pago en dólares. En este caso la factura está en pesos y el pago en

dólares, es necesaria la equivalenciaDR para obtener el "Monto" y el "TipoCambioP" para obtener el
"MontoTotalPagos":

Monto = ImpPagado / EquivalenciaDR à 116.00 / 19.6298 = 5.90 (valor dentro de los límites válidos)
MontoTotalPagos = Monto * TipoCambioP à 5.82 * 19.6298 = 114.245

 
 

Toma nota

Si se presenta un caso en el que tanto la factura como
el pago se encuentren en la moneda MXN o moneda
nacional (Pesos), entonces tanto el TipoCambioP como
la EquivalenciaDR son 1, por lo que no habría variación
en los importes.
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REP en moneda nacional (MXN) pagando factura en dólares
A continuación veremos un ejemplo en el que podemos observar el cambio en los importes desde el
Contabilizador.

Paso Acción

Dentro del Contabilizador selecciona con "F3" el asiento contable de cobro que utilizarás y
haz clic en el botón Seleccionar CFDI:

Selecciona los XML de pago correspondientes al REP y presiona el botón Asociar en cada
uno de ellos para asociarlos:
 

 
Una vez asociados todos los XML, presiona el botón Cerrar para regresar al Contabilizador:

Para este ejemplo se asociaron cuatro CFDI de pago en moneda nacional pero con distinta
versión del REP,  los primeros dos tienen su factura en dólares y en los últimos dos la factura
está en pesos, dichos comprobantes de pago se mostrarán en la pestaña "1. Documentos"
del Contabilizador:
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En el campo cuenta presiona el botón "F3" y selecciona la cuenta bancaria en peso mexicano
porque el REP está en pesos:

 
Estando en la pestaña "4.Pólizas", presiona el botón "Generar pólizas":
 

 
 

 
¡Y listo, las pólizas ya fueron creadas!
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Consulta de documentos
Al consultar la póliza podemos ver que el importe total del REP versión 2.0 es $274,702.73 y en la pestaña
de CFDI Relacionados, vemos los CFDI asociados: el REP en moneda nacional y la factura en dólares.

 
Y al abrir el XML para el cálculo del tipo de cambio se utiliza la "Equivalencia DR" (que viene en el nodo
del documento relacionado), dividiendo el tipo de cambio (que en este caso es uno porque el REP está
en moneda nacional) entre la equivalencia:  1/0.050443=19.824356.



9

 
Entonces el tipo de cambio 19.824356 se multiplica por el importe pagado del documento relacionado que
es de $13,856.83 dólares y como resultado tenemos un importe en pesos de $274,702.73 que coincide
con el importe de la póliza.

Y el documento bancario también se genera con el importe del movimiento a la cuenta de flujo de efectivo:

 
 

Ahora vamos a consultar la póliza del REP 1.0 en moneda nacional pagando una factura en dólares:
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En este caso la "Equivalencia DR" es 0.050444 por lo que al dividir 1 entre 0.050444 obtenemos un tipo
de cambio de 19.82396 y al multiplicarlo por el importe pagado de $13,856.83, tenemos como resultado
un importe de $274,697.29, que corresponde al importe del movimiento contable en la póliza:

 
Y aquí podemos ver el documento bancario correspondiente:
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REP en moneda nacional (MXN) pagando factura en pesos
Como mencionamos anteriormente, cuando se presente el caso en que tanto la factura como el pago
se encuentren en la moneda MXN o moneda nacional, entonces tanto el TipoCambioP como la
EquivalenciaDR son 1 en el XML, por lo que no habría variación los importes al multiplicar el monto
pagado por el tipo de cambio o equivalencia, como se observa en la siguiente imagen:

Y a continuación se muestra el documento bancario correspondiente:

 
 

Toma nota

En este caso el comportamiento será el mismo
independientemente de la versión con la que se genere
el pago, es decir, tanto en la versión 2.0 como en la 1.0
del REP.
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REP en moneda extranjera pagando una factura en pesos
Para visualizar el cambio con REP en moneda diferente a la nacional, haz lo siguiente:

Paso Acción

Dentro del Contabilizador selecciona con "F3" el asiento contable de cobro que utilizarás y haz clic
en el botón Seleccionar CFDI:

 

Selecciona los XML de pago correspondientes al REP y presiona el botón Asociar en cada uno de
ellos para asociarlos:
 

 
Una vez asociados todos los XML, presiona el botón Cerrar para regresar al Contabilizador:

Para este ejemplo se asociaron cuatro CFDI de pago en moneda extranjera (dólares) pero con distinta
versión del REP,  pagando su factura en dólares y pesos, dichos comprobantes de pago se mostrarán
en la pestaña "1. Documentos" del Contabilizador:
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En el campo cuenta presiona el botón "F3" y selecciona la cuenta bancaria en moneda extranjera porque
el REP está en dólares:

 
 
Estando en la pestaña "4.Pólizas", presiona el botón "Generar pólizas":
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¡Y listo, las pólizas ya fueron creadas!
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Consulta de documentos
Al consultar la póliza podemos ver que el importe total del REP versión 2.0 es $51.74 y en la pestaña
de CFDI Relacionados, vemos los CFDI asociados: el REP en moneda extranjera pagando una factura
en pesos. Al abrir el XML para el cálculo del tipo de cambio se utiliza la "Equivalencia DR" (que viene
en el nodo del documento relacionado), multiplicando el tipo de cambio (que en este caso es 19.4647
porque el REP está en dólares) por el importe del REP, dando como resultado un importe de $1,007.10
en moneda nacional.

Y el documento bancario también se genera con el importe del movimiento a la cuenta de flujo de efectivo,
en este caso en dólares:

 
Y si consultamos el mismo caso pero con un REP versión 1.0 el comportamiento y los montos son los
mismos, la única diferencia es que el XML mostrará el "TipoCambioDR" en lugar de la "EquivalenciaDR".
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Y el documento bancario también se genera con el importe del movimiento a la cuenta de flujo de efectivo:

Toma nota

El comportamiento y los montos son los mismos
independientemente de la versión con la que se genere
el pago, es decir, tanto en la versión 2.0 como en la 1.0
del REP.
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REP en moneda extranjera pagando una factura dólares
Para el caso en que tanto el REP versión 2.0 como la factura estén en moneda extranjera, ocurrirá lo
siguiente, se divide el tipo de cambio entre la "EquivalenciaDR" y tenemos como resultado el mismo
tipo de cambio que es 19.4647, al multiplicar dicho importe por $459.23 que corresponde al importe en
dólares, tenemos como resultado el importe de $8,938.77 en moneda nacional.

 

Y el documento bancario también se genera con el importe del movimiento a la cuenta de flujo de efectivo,
en este caso en dólares:

 
Y si consultamos el mismo caso pero con un REP versión 1.0 el comportamiento y los montos son los
mismos:
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Toma nota

El comportamiento y los montos son los mismos
independientemente de la versión con la que se genere
el pago, es decir, tanto en la versión 2.0 como en la 1.0
del REP.
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Cierre del timbrado en Terminal especializada con AdminPAQ® y
licencias anteriores
 
A partir de esta versión de CONTPAQi® Bancos, si se tiene una licencia tradicional de la versión
7.x.x de CONTPAQi®  Comercial Premium o versión 9.x.x de CONTPAQi®  Factura electrónica o
CONTPAQi® Comercial Start en versión 6.x.x o anteriores,  no se permitirá timbrar pagos desde la
terminal especializada.

Para realizar el timbrado se deberá tener una licencia tradicional de la versión 8.x.x de CONTPAQi®
Comercial Premium o versión 10.x.x de CONTPAQi® Factura electrónica y CONTPAQi® Comercial
Start versión 7.x.x o posterior para que timbrar los CFDI de pago o REP.

Toma nota

Al tratar de timbrar desde la terminal especializada con
las versiones anteriores especificadas, se enviará una
advertencia de que el licenciamiento no es válido.
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Cierre del timbrado de Retenciones con versión 1.0
 
A partir del 1° de abril del 2023 desde esta versión de CONTPAQi® Bancos ya sólo podrás timbrar
retenciones con la versión 2.0 de complemento de retención e información de pagos, si tratas de timbrar
retenciones con la versión 1.0 después del 31 de marzo del 2023, el sistema enviará el siguiente mensaje
de advertencia:

Recuerda

Para realizar el timbrado de retenciones a partir del 1ero
de abril de 2023, se deberá utilizar la versión 2.0 del
complemento de retención de pagos.
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Razón social de la empresa al timbrar retenciones
 
Ahora cuando realices el timbrado de retenciones se utilizará la denominación o razón social de la
empresa, definido en la pestaña CSD de la redefinición de la empresa.

 

 

Y dicho nombre es el que se incluye en el XML de la retención:
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Toma nota

Anteriormente al timbrar retenciones con la versión 1.0
se tomaba la razón social del nombre de la empresa en
lugar de la denominación o razón social del emisor, que
se asigna en la pestaña CSD de la redefinición de la
empresa.

Con esto se iguala el comportamiento que se lleva a cabo
con las retenciones de la versión 2.0, puesto que ahí
también se toma en cuenta la razón social definida en la
pestaña CSD de la redefinición de la empresa.
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Compatibilidad con Microsoft® SQL Server 2022

Beneficio
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos finalizaron las pruebas
respecto a la compatibilidad con SQL Server® 2022, confirmando que desde la versión 15.3.0 de dichos
sistemas ya es posible utilizar la versión 2022 de SQL Server®, para que puedas usar dicha versión de
Microsoft® en el momento que lo decidas o requieras.

Actualiza tus sistemas
 Toma en cuenta que a partir de la versión 6.3.0 o superior de CONTPAQi® Herramientas

Complementarias es compatible con los cambios en Funciones Definidas por el Usuario (UDF)
de Microsoft® SQL Server 2019 funcionando correctamente el ADD en SQL desde los Sistemas
CONTPAQi®.

 Por el momento te sugerimos utilizar Microsoft® SQL Server 2017 por su estabilidad, solo considera
que esta versión no es compatible con Sistemas Operativos de 32 bits, en caso de contar con un equipo
con dichas características te recomendamos instalar Microsoft® SQL Server® 2014.

 Considera que el fin del soporte de Microsoft® SQL Server 2012 ocurrió el 12 de julio de 2022.
Después de esa fecha ya no existen actualizaciones de seguridad críticas que protegen contra posibles
vulnerabilidades de seguridad.

 A continuación se muestra la tabla actualizada sobre la compatibilidad con SQL y las aplicaciones
CONTPAQi®. Para obtener mayor información sobre las herramientas utilizadas en los sistemas
CONTPAQi® y su instalación correspondiente consulta el Manual de instalación de los sistemas
CONTPAQi®.

 

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/Instalacion_Sistemas_CONTPAQi/portada.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/Instalacion_Sistemas_CONTPAQi/portada.html
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Importante

Recuerda que es conveniente contar siempre con
las versiones más recientes de Microsoft® y de las
aplicaciones CONTPAQi®, para que disfrutes de las
nuevas características de las versiones así como el
soporte técnico correspondiente.
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Eliminación del uso de PCRDD para envío de declaraciones
(DPIVA)
 
Beneficio
A partir del 1 de enero de 2023, dejaremos de contar con la autorización para operar como Proveedor de
Certificación de Recepción de Documentos Digitales (PCRDD), de conformidad con lo establecido en
el Artículo Octavo, fracción II de las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación (CFF),
por lo cual, los invitamos a cumplir con sus obligaciones fiscales ante el SAT, conforme a las disposiciones
fiscales vigentes. 

Es decir, el contribuyente o usuario de nuestros sistemas CONTPAQi® deberá de seguir presentando su
declaración del DIOT como lo venía haciendo anteriormente en la página del SAT.

Descripción del cambio
Con motivo de la reforma al artículo 31 del Código Fiscal de la Federación, en sus párrafos décimo
quinto y décimo sexto, se elimina la figura de los proveedores de certificación de recepción de documentos
digitales (PCRDD), los cuales se encargan de recibir la declaración de DPIVA. Por tal motivo, a partir del
1 de enero de 2023, dejará de operar por ley nuestro servicio de recepción para esta declaración.

Recordemos que, hasta antes de la reforma al Código Fiscal de la Federación, publicada en el DOF el 12
de noviembre de 2021, existían el fundamento legal que les daba “vida” a los Proveedores de Certificación
de Documentos Digitales (Es decir a los receptores de declaraciones de DIOT, también llamadas DPIVA).

Con la reforma que tiene vigencia desde el año 2022, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, la
mencionada figura de receptores de declaraciones de DIOT y DPIVA, queda extinta debido a la derogación
de los párrafos décimo quinto y décimo sexto del CFF.

Cambio en el sistema
En el proceso "Declaración informativa de operaciones de Terceros" se elimina el proceso de entrega
del DPIVA vía PCRDD, quitando el proceso de la pestaña "1 XML DPIVA" y considerando únicamente el
proceso de la pestaña "2 TXT DIOT", que cambia a "1 TXT DIOT", por lo que a partir del 1 de enero de
2023 la ventana para el envío de la DIOT se mostrará de la siguiente forma:
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Y hasta el 31 de diciembre del 2022 la ventana del envío de declaraciones seguirá tal como estaba en
las versiones anteriores del sistema, con la opción del envío de XML DIPVA así como mediante TXT.

 

 
 
 

Si cuentas con una versión anterior del sistema e intentes usar enviar la declaración con la opción DPIVA
después del 31 de diciembre del 2022, se enviará el siguiente mensaje:
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Generar DIOT en archivo de texto
Recuerda que el proceso para generar la declaración informativa de operación con terceros (DIOT)
consiste en lo siguiente:

 Generación del TXT de DIOT desde el sistema de CONTPAQi® Contabilidad (menú Control de
IVA opción: Declaración informativa de operación con terceros (DIOT).

 Se carga y se empaqueta la información a través del DEM (Documentos Electrónicos Múltiples).
 Y se realiza el cargado del archivo empaquetado en el portal del SAT.
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Toma nota

Recuerda que el último día que podrás enviar tu declaración por
medio del PCRDD es el 31 de diciembre del 2022.

Es importante comentarte que, el sistema
CONTPAQi® Contabilidad está preparado para que generes la
Declaración Informativa de Operaciones con Terceros, que es la
opción alterna del envío del DPIVA.

Con esto, no existe ningún impacto para que nuestros usuarios
generen su declaración de Operaciones con Proveedores.
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Eliminar XML emitidos desde el Visor de Documentos Digitales
 
Beneficio
A partir de esta versión se incluye la opción para que desde el Visor de Documentos Digitales puedas
eliminar XML Emitidos (Facturas, Pagos, Nóminas y otros) que no tengan interfaz con los sistemas
CONTPAQi® Contabilidad, CONTPAQi® Bancos o CONTPAQi® Comercial Premium.

Descripción del cambio
La opción para eliminar XML emitidos está disponible desde el menú contextual que se despliega haciendo
clic con el botón derecho:

 
Anteriormente la opción "Eliminar <Supr>" sólo estaba disponible en documentos recibidos, sin embargo
ahora también podrás hacerlo en caso que por algún motivo se requiera eliminar un XML emitido. Sin
embargo, cuando selecciones dicha opción se mostrará una ventana donde podrás seleccionar la ruta en
la que deseas guardar dichos documentos antes de eliminarlos.
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Importante

 
 La opción para eliminar XML emitidos no está disponible en

documentos de Retenciones ni en Declaraciones.
 En caso de que el XML a eliminar tenga un documento relacionado,

no se podrá borrar el comprobante y se enviará el siguiente mensaje:
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Nuevos contenidos integrados al sistema
 
Beneficio
Recuerda que CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos cuentan con la opción de abrir casos
prácticos o contenidos sobre el uso del sistema para que no tengas necesidad de consultar un manual
o algún documento adicional y así mantenerte informado sobre las características e información de los
diversos módulos del sistema.

Módulos del sistema con nuevos contenidos
En esta versión de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos agregamos el botón "Ayuda" en
el Visor de Documentos Digitales, para que puedas consultar el manual correspondiente a ese módulo
haciendo clic en dicho botón.

 

 
Y se abrirá el caso práctico con la información detallada sobre el Visor de Documentos Digitales para
que puedas consultarlo directamente desde el sistema.
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Consulta el contenido del módulo desde el sistema
Recuerda que para abrir el caso práctico o manual de cada módulo o ventana del sistema, bastará
con presionar el botón Ayuda de la ventana en la que te encuentres; la siguiente imagen de ejemplo
corresponde al módulo Conciliación contable de CONTPAQi® Contabilidad:

Al hacer clic en el botón Ayuda, se abrirá el caso práctico correspondiente para que tengas a la mano
la información sobre el uso de dicho módulo, y podrás navegar fácilmente en el para que consultes los
temas deseados como se observa en la siguiente imagen:
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Toma nota

Al consultar el caso práctico desde su módulo correspondiente, podrás
navegar sobre él e ingresar a cada tema o subtema según lo requieras.

También podrás realizar búsquedas del tema deseado utilizando una
palabra relacionada, esto lo puedes hacer desde la pestaña Búsqueda
de la barra vertical de temas, ubicada en la parte superior izquierda del
caso práctico.

 
 
 

Sobre el botón Ayuda
En versiones anteriores del sistema al consultar el botón Ayuda de los módulos previamente
especificados, se abría el sitio de Contenidos CONTPAQi® donde puedes consultar los manuales, cartas
técnicas, casos prácticos y notas técnicas de todos los sistemas y aplicaciones CONTPAQi®, por lo que
podías tardar un poco más en encontrar la información deseada.

https://contenidos.contpaqi.com/
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Mejoras CONTPAQi® Contabilidad
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Hoja electrónica
 

Folio D404414 - Ticket 2022083010005221

A partir de esta versión de  CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, en el modelo de Excel®
"Cédula de Activos Fijos" se agregó una validación en la columna “Fecha de término de depreciación”,
para revisar si el campo “Monto de Depreciación Anual no deducible” es igual a cero y en este caso se
considere la fecha de inicio de la depreciación, con esto ya se muestran de forma correcta la información
de las deducciones.

Anteriormente en la "Cédula de Activos Fijos" no se mostraba la información de las deducciones en
algunos activos debido a que el campo “Fecha de término de depreciación” en su fórmula contemplaba
dividir por la columna “Monto de Depreciación Anual no deducible”, sin embargo al ser éste cero y no
existir monto deducible se generaba un error de división por cero, como se observa en la siguiente imagen:
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Pólizas

Folio D382236 - Ticket 2022070110004261

En esta versión de CONTPAQi® Contabilidad, se incluyó una validación para que la ventana de pólizas
se siga mostrando después de registrar el Control de IVA y volver a presionar las teclas "Ctrl + F4",
cuando se tienen varios movimientos finalizando el proceso sin inconvenientes.

Anteriormente el módulo de pólizas se ocultaba atrás del listado de pólizas después de generar el
Control de IVA y presionar simultáneamente las teclas "Ctrl + F4" en pólizas que ya tenían asociados
los movimientos del proveedor, mostrando el registro de póliza en uso por el supervisor supervisor o se
ejecuta un proceso exclusivo. Esto también ocurría en los listados de Causación y Control de IVA de
las pólizas.



38

Folio D383476 - Ticket 2022071910001392
 
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad, se realizó una validación para que el desglose de
impuestos en el registro del Control de IVA se realice de forma correcta, cuando se desglosan más de
dos impuestos de la factura, sumando dichos impuestos en un sólo movimiento al asociarlo al proveedor.

Lo mismo ocurre cuando en la factura se desglosan diferentes impuestos, en el siguiente caso es objeto
libre de impuestos y tasa cero:

Anteriormente no se desglosaban todos los impuestos de forma correcta al asociar varios movimientos al
proveedor desde la póliza, los impuestos locales no se sumaban.
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Folio D401562 - Ticket 2022090210004711
 
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad, ya se desglosan de forma correcta los importes
de la moneda extranjera y cuenta complementaria en la póliza, cuando se asocian comprobantes de pago
o REP de la versión 4.0 del CFDI.

Anteriormente al seleccionar el importe del CFDI, no se desglosaban los montos correspondientes a la
moneda extranjera y complementaria en la póliza, cuando se asociaban comprobantes de pago o REP
de la versión 4.0 en la moneda peso mexicano, no se tomaba en cuenta el valor de la "EquivalenciaDR"
del XML, como se observa en la siguiente imagen:

Otro ticket: 2022090810001391.
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Folio D405321 - Ticket 2022092810000078
 
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad, se realizó una validación para que al copiar pólizas
y consultar las nuevas pólizas copiadas, el sistema no pregunte si deseas cambiar la fecha de la póliza.

En versiones anteriores del sistema, al copiar pólizas y abrir las nuevas pólizas copiadas, aparecía un
mensaje indicando que se intenta cambiar la fecha de la póliza y preguntaba si deseabas cambiarla,
cuando esto no era necesario.
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Tablero Fiscal
 
Folio D418967-Ticket 2022102710005778

A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad, se realizaron mejoras en el proceso de consulta
del indicador: "ISR pagos provisionales" del Tablero Fiscal, para que se ejecute sin inconvenientes
cuando la empresa se encuentre en el periodo 14 o periodo de ajustes.

En versiones anteriores del sistema en algunos casos al cambiarse al periodo 14 y presionar el botón
"Muestra" y tratar de abrir la información de "ISR pagos provisionales" en el Tablero Fiscal, se
presentaba el siguiente mensaje:
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Mejoras CONTPAQi® Bancos
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Contabilizador
 
Folio D327113 -Ticket 2022110710000102

A partir de esta versión de CONTPAQi® Bancos, se realizó un mejora en el Contabilizador para que al
asociar al documento bancario un REP y generar la póliza mediante un asiento contable, se indique que
tiene un documento relacionado en la póliza.

Anteriormente cuando se asociaba un REP al documento bancario y se contabilizaba el documento, no se
mostraba la marca de que éste se encontraba "Relacionado", como se observa en la siguiente imagen:
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Evalúa este documento
 
 
 
 
 

I.S.C. Ismael Campos Rodarte
Líder de producto CONTPAQi® Contabilidad-Bancos

L.I. Lourdes del Sagrario Hernández Pacheco
Generación de Conocimiento

Nos interesa tu opinión sobre este documento, haz clic aquí

https://jornadacontpaqi.wufoo.com.mx/forms/r19ahamo04ahuzq
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